
      

  

  

EOASEJO DE LA 
JUDICATURA o. 

| 

Factura: 001-001-000010525 20181701085P02432 

NOTARIO(A) MERCEDES AMANDA CONDOR SALAZAR 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20181701085P02432 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Jia DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12 06) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

        

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente mento Identificació | Nacionalidad Calidad q identidad A representa 

JARAMILLO OLIVARES JULIAN ECUATORÍA PEDRO ANTONIO Matar lu LERmO REPRESENTADO POR [CEDULA 1715069413 [52 MANDANTE RAMO CASTILLO 

SANCHEZ HOLZWARTH ANA ECUATORIA - [RODRIGO XAVIER Nara nee REPRESENTADO POR |céDULA 1718409350 Ja MANDANTE lO NCHEZ CAMPOS 

MANCHIENO HIDALGO FELIPE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN O DERECHOS CÉDULA 1718050992 [ie Te 

POR 5US PROPIOS COMPARECIEN Natural — |ALESSANDRA MELAI DERECHOS CEDULA w7stogs610 |iraLiaNa — [7E 

AYANGUE PACIFIC TURIS APT 17924204740 JECUATORIA [GERENTE ALVARO FERNANDO Jundica [Y REPRESENTADO POR |ruc 0 NA GENERAL SANCHEZ CAMPOS 

ENEREAT ALIMENTOS 17926455300 JECUATORIA [GERENTE JOSE CARLOS 
dundica ECUATORIANOS SA REPRESENTADO POR [RUC 01 NA GENERAL RAGONESS! GUZMAN 

A FAVOR DE 

P Nombres/Razó al Tipo interviniente Documento de Idomificació Nacionalidad Calidad Persona que 'ersona 'ombres/Razón soc p identidad ” representa 

UBICACIÓN 
Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA QUITO CONOCOTO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:     

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00         
  

MERCEDES Frmado 
digitalmente por 

AMANDA - MERCEDES 
AMANDA CONDOR 

CONDOR salazar 
Fecha 201809 24 

SALAZAR 125539 -05'00'  



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701085P02432 

Factura No.: 001-001-000010525 

NOTARIA OCTAGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FOOD FACTORY FOODEC S.A. 

OTORGADA POR: JARAMILLO OLIVARES JULIAN GUILLERMO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy dieciocho de 

Septiembre del dos mil dieciocho , ante mí, Magister MERCEDES AMANDA 

CONDOR SALAZAR, NOTARIA OCTOGÉSIMA QUINTA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía FOOD FACTORY FOODEC S.A., el/la 

señor(a) JARAMILLO CASTILLO PEDRO ANTONIO, de nacionalidad 

ecuatoriana, en representación de: el/la señor(a) JARAMILLO OLIVARES 

JULIAN GUILLERMO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero; el/la 

señor(a) SANCHEZ CAMPOS RODRIGO XAVIER, de nacionalidad ecuatoriana, 

en representación de: el/la señor(a) SANCHEZ HOLZWARTH ANA MICHELE, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil soltero; el/la señor(a) MANCHENO 

HIDALGO FELIPE EDUARDO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) RAGONESSI GUZMAN JOSE CARLOS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, en representación de: la compañía ENEREAT ALIMENTOS 

ECUATORIANOS S.A., en su calidad de Gerente General, de nacionalidad



ECUATORIANA, ; el/la señor(a) MELAI ALESSANDRA, de nacionalidad 

Italiana, estado civil divorciada, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) SANCHEZ CAMPOS ALVARO 

FERNANDO, de nacionalidad ecuatoriana, en representación de: la compañia 

AY ANGUE PACIFIC TURIS APT S.A., en su calidad de Gerente General, de 

nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

  

  

  

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 

Razón Social Apellido, 
Según 
Correspouda 

JARAMILLO ECUATORIANA SOLTERO QUITO JARAMILLO 
OLIVARES JULIAN CASTILLO PEDRO 
GUILLERMO ANTONIO 
SANCHEZ ECUATORIANA SOLTERO QUITO SANCHEZ CAMPOS 
HOLZWARTH ANA RODRIGO XAVIER 
MICHELE 
MANCHENO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
HIDALGO FELIPE 
EDUARDO 
ENEREAT ECUATORIANA QUITO RAGONESSI 
ALIMENTOS GUZMAN JOSE 
ECUATORIANOS CARLOS 
S.A. 
MELA! ITALIANA DIVORCIADO QUITO 
ALESSANDRA 
AYANGUE PACIFIC [ECUATORIANA COLONCHE SANCHEZ CAMPOS 
TURIS APT S.A. ALVARO 

FERNANDO,             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los



conventos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es FOOD FACTORY FOODEC S.A. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste enc LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, 

ETCÉTERA, INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR, ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y 

ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO 

DE PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, 

ETCETERA.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS 

PARA SU CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, 

COCTELERÍAS, DISCOTECAS (CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE 

BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañia podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D). Del Capital 

Artículo Quinto (5).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital



! 

  

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América Título Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su admamnistración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judictal y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 

plazo de duración de los indicados Admunistradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente Articulo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Drartos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reumón. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

Junta Artículo Octavo (8).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisanos, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de



Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de [Capital Capital pagado ¡Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscrito res 

JARAMILLO 48 48.0 48.0 48.0 00 09 
OLIVARES 
JULIAN 
GUILLERMO 

SANCHEZ 76 760 760 760 0 00 
HOLZWARTH 
ANA MICHELE 

MANCHENO 200 2000 200.0 200.0 00 00 
HIDALGO 
FELIPE 
EDUARDO. 

ENEREAT 200 2000 200.0 200.0 00 Do 
ALIMENTOS 
ECUATORIANO 
SSA 

MELAL 200 2000 2000 200.0 90 00 
ALESSANDRA 

AYANGUE 76 760 760 76.0 DO 0.0 
PACIFIC TURIS 
APTSA. 

TOTALES 300 4000 80600 300.0 00 00 

  

  

  

  

  

  

                    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SANCHEZ CAMPOS ALVARO 

FERNANDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

RAGONESSI GUZMAN JOSE CARLOS, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

   



compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a esentura pública con todo su valor legal. 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mi elrla Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

JARAMKLO CASTILLO PEDRO ANTONIO 
CEDULA: 0904865961 
En Representacion de: JARAMILLO OLIVARES JULIAN GUILLERMO 

  CEDULA: 1704911286 

En Representacion de: SANCHEZ HOLZWARTH ANA MICHELE 

 



        

O HIDALGO FELIPE EDUARDO 

18864992 
de 

  

CEDULA: 1715065221 

En Representacion de: ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. 

MELAI ALESSANDRA 

CEDULA: 1751034610 

   

CHEZ CAMPOS ALVARO FERNANDO 

CEDULA: 1704911229 

En Representacion de: AYANGUE PACIFIC TURIS APT S.A. 

MERCEDES 'rmado 
digitalmente por 

AMANDA - MERCEDES 
AMANDA CONDOR 

CONDOR  saLazar 
Fecha 2018.09 24 

SALAZAR 125621 0500" 

 



   

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia cada 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904865961 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO CASTILLO PEDRO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JARAMILLO JAIME 

Nombres de ta madre: CASTILLO INES 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Ens PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado. 182-156-55771 

  

   

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

182-156-55771 

     

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https /Ivirtual.regrstrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y alb LO 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriva a enlinea(Bregistrocivil g



  

  

  

   

          

Consulta Popular y Referéndea 2018 
090486506-1 011-0292 

AILLO CASTILLO PRDRO ANTONIO 
Qu: 

ÉMEA SAN GABRIEL E 

38,60 Costhep: 0 Tot USD: 38,60 004 
JON PROVINCIAL DEPICHINCHA - 0 
E o di 

    

    

    

Facultado por la loy Notarlal (Art13 Num. 5 a) y guardando 

un ejemplar DOY FE que la (s) FOTOCOPIA (s) que anlecede (n) es ts 2n) 

I (los) documento (3) que en 
y devuelto (s) al peticionario MM .acnoncanonoo 

         

  

ARIA OCTOGESIMA QUINTA (85) 
ANTÓN QUITO 

    

  

 



  

Cas XA 
Factura: 001-002-000015990 20181701040P04443 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

              
  
  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

  

[Escritura N”. [2018170100P04443 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO. — [24 DE AGOSTO DEL 2018, (1:37) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

s Documento de No Persona que le 
Persona NombresiRazón soclal Tipo interviniente entidad identificación [Nacionalidad] Calidad representa 

JARAMILLO OLIVARES JULIAN | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | MANDAN 
Natural SUILLERMO DERECHOS CÉBULA 1715068413 — [ya TE 

A FAVOR DE 

> Documento de No. Persona que 
Persona [ NombresiRazón social | Tipo interviniente Tuenti ¡denúficación tiacionatsad| Calidad [ nta 

UBICACIÓN 
> Provincia Camión Parroquia 

PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
DEJETO/OESERVACIONES. — [PODER ESPECIAL A FAVOR DEL SR PEDRO ANTONIO JARAMILLO CASTILLO 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO [tnoerersmaca |       

  

7 O_O —OQOQ—2o0—Q20—<—<——— = == 
NOTARIÓ(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Facuitado por la ley Notarial [Art. 18 Num, 5 ht. a) y guardando 

bn ejemplar DOY FE sue hi COMPULSA (s) que antecede (fi; es ¡=3n 

¡gual (as) af (los) docume (s) que en copias certticadas mo Fuelron 

anal) al vaticionario 8 o .noonnnocaronoos foja (s) 

¡ES 

  

     

is Paola Andrade Torres 

 



  

l 

a
 

  

   

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

EL SR. JULIAN GUILLERMO JARAMILLO OLIVARES 

A FAVOR DEL 

SR. PEDRO ANTONIO JARAMILLO CASTILLO 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(Dr: 2da. Copias) 

e.c.C. 

Eseritura No. 2018-17-01-040-P0 4443 

Poder-Julián Jaramillo-cias. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y cuatro ( 24 ) de Agosto del año dos mil 

dieciocho, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura: El señor JULIAN 

GUILLERMO JARAMILLO OLIVARES, de estado ervil soltero, por 

sus propios derechos.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de veinte y tres años de edad, ocupación 

estudiante, quien declara que su dirección domiciliama es calle 

Francisco Hernández de Girón y Pedregal 765, conjunto Torres del 

Prado de esta ciudad de Quito, número telefónico 0998506751, correo 

electrónico ojaramillojuliandggma:! com, hábil en derecho para contratar 

y contraer obligaciones. a quien de conocer doy fe, por haber 

1 

   



— un ejemplar DOY FE que 

Ax igual (98) 24) documa 

o exhibidou(e) y 

convalidado, con su expreso consentimiento. la información en el 

Sistema Naciona! de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega 

como habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en 

forma aistada y separada de que comparece al otorgamiento de la misma 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, 

al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el señor 

JULIAN GUILLERMO JARAMILLO OLIVARES, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos, a quien en adelante podrá 

denommarse como el MANDANTE - El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: EL MANDANTE, señor JULIAN 

GUILLERMO JARAMILLO OLIVARES, por sus propios derechos, 

otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor PEDRO ANTONIO JARAMILLO 

CASTILLO, portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero cuatro ocho sels cinco nueve seis guión uno (No 090486596-1), a 

fin de que en su nombre y representación pueda intervenir en la 

constitución de sociedades o compañias anónimas, limitadas, mercantiles, 

civiles o de cualquier otra naturaleza, aportando a nombre del Mandante al 

capital social sea en numerario o especie, pudiendo concurrir con plenos 

poderes a asambleas, juntas generales, de directorio, etcétera, en las 

cuales el Mandante sea socio, accionista o tenga derechos e intereses, 

Sacultado por la ley Notarial (Art. 28 Num. 5 ll. a) y guardande 

    

  

A (85)   COMPUTSA (s) que antecede [n) as ¡»07 
s) que en copias cortificadas me Fu 

    

foja ís



  

  

MNutada 40 

    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pudiendo además adquirir o ceder acciones y participaciones para todo lo 

cual podrá realizar los trámites que sean necesarios.- El apoderada queda 

facultado para firmar documentos, autorizaciones y realizar cuanto acto 

o contrato fuere necesario para el fiel cumplimiento de este mandato, sin 

que pueda alegarse falta o insuficiencia de autorización.- La cuantía de 

este instrumento, por su naturaleza, es indeterminada.- Usted, señora 

Notaria, se servirá agregará las cláusulas de estilo - HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan, la misma que se halla firmada por el Abogado Hugo Marino 

Lucero, con Registro número diecisiete-dos mil cinco-doscientos 

cuarenta y siete del Foro de Abogados. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leída que les fue por mi la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- ,” 

1 ' , * eS 

JULIAN GUILLERMO JARAMILLO OLIVARES 

CONO 

      
a 
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miízy REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715069413 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO OLIVARES JULIAN GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

: : = "Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1995 

= ple “Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JARAMILLO CASTILLO PEDRO ANTONIO 

Nombres de la madre: OLIVARES LEGROS DOMINIQUE NOELLE 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2018 

información certificada a la fecha 24 DE AGOSTO DE 2018 

Enmsor" SUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Facultado por la ley Notarial 
un ejemplar DOY FE que la 
qui os) docum 
exhibidos(s) y devuolto 

        
  181-149-51900 Director General del Registro Civil Identificación y Ceduladion 

__ Documento firmado electrónicamente 
> 

La msttucion a persona ante quen se presente este certificado deberá validarlo en htipavirtual reglstrocivilgob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 ya la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneafregistrocivil gab.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
TESTA .s 

“% 090436596-1 

JARAMILLO CASTRLO 
PEDRO ANTONIO: * 

  

  

a e HR CERTIFICADO POCUIOHAL | 

E O fe 0045765 
Cerco que la fal) cadera to): 

Benimortills eepradls lero ¿Irene 

Portedoralor) ds la cido de excaegnía Mo 7 y ESPE 

Sa le extiende «l 1essue CERTIFICADO PRONIBIONAL, wóico por SI días pera amiquer. 

traia tanto prado oo púbico y que astra el certificaco de rotación 

La emañín de este ovticado na azarro aa (al) portadora (q) dai piezo dr das muito exceblecidas. 
cd Cicigo daa Conoces. , Porno haba outrezado 0.09 taber contormmeta haa iras lectoras. 

da veto. ES mesero cetera ser canfeoo uma ver que el Conseja lacio Econ expaía los 
perfcados asirios del praniso Secibnano. A? 

Ae ing 
A 

e A 
CTA ESTECERTILOES ERAATO Aé   

  

Edo por la a ley Notana Art. 18 Num 5 4. 
a, A- APM e sl DOY FE que la (s] CÓMPULSA (8) quo a 

igual (os) al (los) documento (4) qua en coplas cart: 
% “sbbbibidan(s) y dovabtio(s) al peliclonario en . 

Ca aci > 

    



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veinticuatro días del mes de agosto del 

año dos mil dieciocho.- _.-7 a 

L_ Pp > 
ot Ss, ( 7 

| DRA. PAOLA ANDRADE TORRES / 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

  

Dra, Paola Andrade Torres 

     



   

IN RE P Ú B Ll CA D E L E Cc Ú AD O R 4 Identificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704911286 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CAMPOS RODRIGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ RODRIGO 

Nombres de la madre: CAMPOS MARTHA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecna' 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

5063 PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado 180-156-56738 
y 

IN ll | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

180-156-56738 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       

La institucion O persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https /Jvirtual.registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar inconveruentes con este dacumenlo escriba a enlineafBregistroc: 2 

L£



              

2 ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 DE FEBRERO 2018 cat *w 170491128-6 

007 - 338 vegas 
PICHIICHA 

PROVACIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

  

o. o CTN SO SU . :. Bmmaro | eii, en Vanemtezez 
: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 

APELUDOS A, DELA 
CAMPOS! $ 
LUGAR Y FEQHA DE 
QUITO 
DIA 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN: 

  

EN 

  
   

  

  

   

FOTOCOPIA (s) que antecede (n; es (son) 
original (48) me Fue (ron) 
O uanaaanmnnan loja (s) 

     

    

Mac, Mercedes Cónder Salazar 
QTARÍA OCTÓGESIMA QUINTA (85 CANTÓN OLITO 

  



- A 
Factura: 001-002-000050672 20181701018P03826 

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[[Esceitura N*: ]?0181701018P03826 
  

  

  

  'ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPEC:AL DE PERSONA NATURAL 

]3 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:12) 

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

                
  

  

  

        

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

Ez E Y a 2 E ¿OTORGADO POR. lg rd O LL 
s a a Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad idendficación |Nacionalidad] — Calidad representa 

SANCHEZ HOLZWARTH ANA — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Y - 
mall acheLe DERECHOS CÉDULA 1718408350 [uz MANDANTE 

AFAVOR DE - - e. 
, Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinionte identidad Identificación | Naclonatidad | Calidad representa 

SANCHEZ CAMPOS RODRIGO [POR SUS PROPIOS 20 ECUAFORIA [MANDATARIO 
sa ler DERECHOS CÉDULA 17os9r1286 |. (a) 

UBICACIÓN 
tE Provcia P ae N E OA 3 

PICHINCHA 
  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   INDETERMINADA 

  
  

   

  

    
Y 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

. a) y guardando 
Facultado por la ley N 

un ejemplar DOY FE que 

  

otarial (Árt, 18 Num. 5 

la (5) CÓMPULSA (5) quo antecede (n) 0 1>3n, 

sñitidos(s) y A alcis al 

CANTÓ: 

  

que an coplas certificadas 

psticionario an . . 

    

a 

mo Fuo(ron 
..- Toja (8 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

     

Cantón Quito t 
PAE a

”
,
 

   

  

  

          
  

   

2018 [17 [01 | 18 | Po3826 o 

-X 

ACTO/CONTRATO: O 

PODER ESPECIAL. -- > 
OTORGANTES: 

NOMBRES CEDULA/PASAPORTE CALIDAD 

SANCHEZ HOLZWARTH ANA MICHELE : C.C 1718409350 MANDANTE 

RODRIGO XAVIER SANCHEZ CAMPOS - C.C. 1704911286 .” MANDATARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS “JLZ” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, LUNES TRES (03) de 

SEPTIEMBRE del DOS-MIL DIECIOCHO, ante mí, 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, la señorita ANA 

MICHELE SÁNCHEZ HOLZWARTH, por sus propios y 
personales derechos.- La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito en la 

47 Urbanización Campoverde casa número uno, Tumbaco, 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8auito.com



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

dl 

teléfono tres cuatro ocho ocho cero dos dos (3488022), 

correo anniesaho(Q0gmail.com, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido su documento de identidad 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mi agrego 

a esta escritura como documento habilitante, autorizando 

además, la consulta e impresión de su certificado electrónico 

de datos de identidad del Sistema Naciona! de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que también se agregan como 

habilitantes. Advertida la compareciente por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinada que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, la señorita ANA MICHELE 

SÁNCHEZ HOLZWARTH con Cédula de ciudadanía 

número uno siete uno ocho cuatro cero nueve tres cinco 

cero (1718409350), soltera, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- PODER 

GENERALESPECIAL.- La compareciente señorita ANA 

MICHELE SÁNCHEZ HOLZWARTH tiene a bien otorgar, 

Poder General, generalísimo, amplio y suficiente, a favor de 

su Padre el señor RODRIGO DONAR RANA Elo GAME DP sardanco 
un eje 
1gual (as) 
exhibidos(s) y 

  

      

evualto(s) al patlcionario am ........---....... 

SIMA QUINA (85) 
TÓN QUITO 

lar DOY FE que la (s) COMPULSA (s) quo antecede (nj es ¡son 
dos) documento (6) que an coplas cortrhcadas mo Fun(ran 

foja a 
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27 

_NOTARIA 16 
Dra. Glenda Zapata Silva 

   

a
 

  

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro 

nueve uno uno dos ocho seis (170491 1289)-para que asu s 

  

nombre y representación, ejerza la representación Téga! 

Tr
ab
 

judicial y extrajudicial de la mandante, y entre atras cosás 

puedan realizar los siguientes actos y contrátos: 2) 

Administrar los bienes presentes y futuros-det.ma : ndante; 

b) Celebrar toda clase de contratos sean: esto: s publi icos:o 

privados, otorgue toda clase de escrituras públicas, sean 

estas de hipotecas, permutas, anticresis, mutuo, 

comodato, arrendamiento, partición, adjudicación, 

donación, prenda, compra, venta; y pactar y recibir el 

precio o dinero; sobre los bienes muebles e inmuebles del 

mandante o los que adquiera para la mandante, ya sea 

sobre la totalidad del inmueble o sobre la nuda propiedad 

o sobre el usufructo o sobre derechos y acciones del 

inmueble; en general. ejecutar, presentar, . solicitar 

cualquier acto que tenga relación a los bienes del 

Poderdante. Celebrar contratos sean estos públicos o 

privados, escrituras públicas sean estas de donación, 

compra, venta; y pactar el precio, -mediante las. cuales 

adquiera a nombre de la mandante bienes muebles e 

inmuebles , ya sea la totalidad del inmueble a sobre la 

nuda propiedad o sobre el usufrueto o sobre derechos y 

acciones del inmueble. c.-) Que pueda girar, aceptar, 

endosar por el poderdante pagarés,. letras de cambio, 

títulos valores de cualquier clase, “gire cheques de sus 

cuentas personales, cobre cheque girados a favor del 

267 Poderdante, abra cuentas corrientes ó de ahorros, y gire 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infofUinotarial8quito.com



1 sobre las mismas, gire sobre las cuentas corrientes y de 

2 ahorros existentes en la actualidad, cualquier tipo de 

3 gestión, obtención, actualización de tarjetas de crédito 

débito; pagar las deudas y cobrar los créditos del 0 

mandante; aperturar, renovar, cancelar, cobrar intereses, u
 

s de depósitos monetarios en Bancos. d.-) Suscriba endosos 

7 de acciones, o venda o ceda participaciones sociales de 

8 compañías, celebre contratos de constitución de cualquier 

o tipo de sociedad, ya sea en nombre colectivo, en 

1o comandita simple o por acciones, de responsabilidad 

11 limitada o de economía mixta, celebre contratos de 

12 aumento de capital, pudiendo realizar las gestiones 

13 necesarias para la celebración de estas escrituras y su 

14 inscripción en la Superintendencia de Compañías, 

15 intervenga en Juntas de Accionistas o de Socios o en 

¿ cualquier tipo de sociedades: e.-) Garantice solidaria, 

27  prendaria o hipotecariamente o en otra forma obligaciones 

18 con terceros; f.-) Cumpla las obligaciones del mandante y 

19 obtenga la cancelación de los documentos y las garantías 

20 respectivas: g.-) Adquiera así sea por remate, reciba en 

21 arriendo, administración, bienes raíces o inmuebles por 

22 naturaleza o por destinación; h.-) Ejecute cualquier acto o 

23 contrato, inclusive de aquellos que requieran poderes o 

24 cláusulas especiales; ¡.-) Acepte o repudie asignaciones o 

25 donaciones; j.-) De o reciba dinero en préstamo, depósito 

26 0 por otro acto o contrato cualquiera; k.-) Exijan el pago o 

entrega de lo que se le debiera al mandante; |.-) 

2 Represa al mandante fu jYntas,,, audiencias 

           

or la ley Notenial ¡Art 18 N 
un ejemplar DOY FE que la ue 
1gual (28) al (tos] documento 
ioi(s y deves 

ad NO 2 (E ezo se 
Msc. Mercedes C ¿e 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

cualquier diligencia de Juzgados ó Tribunales; m.-) 

Comparezca judicialmente, administrativamente_a, nombre 

  

del Mandante, en todas las causas que se- instauren.sea 

como actor o demandado, presentando, recursós, 

formulando incidentes, apelaciones, recibiendo “citaciones O 

o notificaciones y demás actos procesales. préyisto: “en; a 

  

legislación ecuatoriana. De igual forma que- -puedasustitui 

o delegar el presente poder en todo o en parte en favor de 

una persona de su entera confianza y para el caso de 

procuración judicial delegar en favor de un abogado en 

libre ejercicio profesional, con las más amplias facultades 

que por ley se requieren, inclusive las determinadas en el 

Código de Procedimiento Civil, ó en el Código Orgánico 

General de Procesos, a favor de un Abogado; y en 

especial para Transigir; Comprometer el pleito en árbitros, 

Desistir del pleito; Absolver posiciones y deferir al 

juramento decisorio; y, recibir la cosa sobre la cua! verse 

el litigio o tomar posesión de ella. n.-) Realice cualquier 

gestión, firme documentos, ante cualquier Institución 

pública, en especial ante el lESS, el SR!, Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, Dirección General de 

Registro Civil, ó ante cualquier institución óÓ compañía 

privada. n.-) Realice cualquier gestión, firme documentos, 

ante cualquier Institución pública, en especial ante el 

lESS, el SRI, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

Dirección General de Registro Civil, ó ante cualquier 

institución ó compañía privada. Siendo este poder tan 

20) amplio y suficiente, en ningún caso se le objetará por falta 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infofOnotar¡a18quito.com 
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20 

21 

22 

23 

de cualquier cláusula especial ya que podrá realizar 

cualquier acto o contrato permitido por las Leyes 

Ecuatorianas. Usted Señora Notaria se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. FIRMADO Abogada Paulina Monserrath 

Ramón Vargas. Matrícula Número diecisiete guion dos 

mil ocho guion novecientos noventa y uno del Foro de 

Abogados " HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que le fue por mi, la Notaria a la 

compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora 

al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo 

lo cual doy te, 27 

ue 
ANA MICHELE SÁNCHEZ HOLZWARTH 

cc. 1H8408350 cv.042 00 

  
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

Favultado por la Je M 

y enla DOY FE que as) Cy aarón, El ual (85) al () exhib ) al (los) documen 

y uard, COMPULSA (5) que antecede mA os on | que en copias 
s(s) y devuolto¡s) aj peticionano a. corticados ma Fu 
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puna REPÚBLICA DEL ECUADOR F4 Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro C Identificacion y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718409350 
Ra 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ HOLZWARTH ANA MICHELE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E
T
A
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ CAMPOS RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: HOLZWARTH ISABELLE MICHELE 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 / 

Información certificada a la fecha. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUIFO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Facultado por la ley Nota rt. 14 Num, 5 In. aj y guardando 
un ejemplar DOY FE que la (8) COMPULSA (s) quo antoced e 08 (son, 
Igual (as) al (los) documento (s) que en copias certificadas me Fl 
exhibidos(s) y devuóllo(s) al JOAO A 

  

                

  

    

  

    

N” de certificado. 184-152-12438 

" 
184-152-12438       

rtual registrocivil gob ec, conforme a a LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la CE. 
lar inconwerientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil gob.ec 

    

3 Instiuc ón o persona arle quien se presenta este certificado caberá yallaario en htips!í 

Veergaa de documento 1 validacion o + mes desde el dra de su emision En caso de pres:



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER 

ESPECIAL que otorga la señorita ANA MICHELE SÁNCHEZ 

HOLZWARTH, a favor del señor RODRIGO XAVIER SANCHEZ 

CAMPOS, la misma que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

   

A - 

O E -G IA 
LENDA ILVA A 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUIFO 
A e re or 

a



   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

mia REPÚBLICA DEL ECUADOR F4F Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718864992 

Nombres del ciudadano: MANCHENO HIDALGO FELIPE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

13
/0
0/
20
18
 

19
:4

3:
37

 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

    

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANCHENO TELMO EDUARDO 

Nombres de la madre: HIDALGO MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

iS PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 185-156-55623 

185-156-55623 

      

La institucion o persona ante quien se presente este cerificado debera validarto en https virtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob.ec 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    

               

e ocn 

ARO. Z regu. 
MÁNCHEÑO HÍDALGO FELIPE EDUARDO. 

APELCIDOS Y NOMBRES: 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

     



a REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    186-156-562. 

    

La 1ast ueion a persar a ante quien se prosente este certificado denera 

   

y ada dor ono la de ces desda rd dra ,> 1 caso de presento a unys arte, con este dorm 

Número único de identificación: 1715065221 

Nombres del ciudadano: RAGONESSI GUZMAN JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RAGONESSI| JOSE CARLOS 

Nombres de la madre: GUZMAN PATRICIA J 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2018 

Informacion certificada a la fecha 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

sos PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

  
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
   

n https /Ivirtual registrocl gob ec contarme 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR Es 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. e IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION. $ di +, 171506522-1 ) 

   

  

INSTPUCCION: PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE. EJ34912242 
APILLIDOS Y SOMBRES DS PADRE -a 

00
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CERTIFICADO DE VOTACION A 
. 4 UE FERRERO 2053 ens 

026 025-145 1715065221 
PURERO CÉDULA 

RAGONES3! GUZMAN JOSE CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuTro 
CANTÓN ZONA: + 
RUMIPALSA 
PARROQUÍA 

A A A 

      
CANTÓN QUITO



  

ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. 

NOMBRAMIENTO 

Quito, 14 de Febrero dal 2019 e 

Sañora 

JOSE CARLOS RAGONESSt GUZMAN 

Presente 

De mi consideración 

Me es grato comunicaria que ls Junta General Extraordinaria de accionisla de la compañía ENEREAT ALIMENTOS 
ECUATORIANOS S.A. colsbrade el día de hoy fuvo el acierto de elegirio como GERENTE GENERAL, de la 
Compañía, por sl pariodo de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción en el Rogísto Mercantil del presente 
nombramiento. En tal vitud TS Comesponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
compañía por el psriodo antes indicado. 

Sus principates deberes y atribuciones ss encuentran señalados en el Art. 15. Del Estahuto Social de ta Compañia, 
constante en la Escritura Pública de constitución, otorgada el 07de Diciembre del 201% ante el Doctor Jalma Rafasl 
Espinoza Cabrera, Notario Octavo del Cantón Quito, e inscrito en sl Registro Mercantí del mismo cantónósl 11 de 
Diciembre del 2015, v 

Qudraa Tre O 
'Angrea Pozo Ojeda 

Secretaña Ad - Hoc 

RAZON DE ACEPTACION 

Yo, JOSE CARLOS RAGONESSI GUZMÁN, maniflezto que acepto el Cargo para el que he sido designada. 

de Uusito;-44.de febrero del 2014, 

y a 

    

A” 

L-SÓSE CARLOS RAGONES8S! GUZMAN / 
itrT 

CC. 1715083224 Y 

  



  

(TRÁMITE NÚMERO: 23551 
*57930031IMZCKM* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 79348 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5722 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | RAGONESSI GUZMAN JOSE CARLOS 
IDENTIFICACIÓN 1715065221 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

[ consr, RMH. 6187 DEL 11/12/2015 NOT 8 DEL 07/12/2015- AO, 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



EXTRACTO ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ! 

  

En la ciudad de Quito, el día 03 de septiembre del 2018, a las 03:00 p.m., en las oficinas de ENEREAT 

ALIMENTOS ECUATORIANOS $.A., en la ciudad de Quito, se imstala la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, con la asistencia de los señores, Hernández Fabara Oscar Edmundo, Lerena 

Guzmán Dafne Carolina, Mancheno Ponce Roberto Fernando, Mancheno Ponce Telmo Eduardo, 

Ragonessi Guzmán José Carlos, Florícola San Isidro Labrador Florsani Cia Ltda, legalmente 

representado por el señor, Gonzalo Víctor García Freire, quienes representan el 100% del capital suscrito 

y pagado 

Preside la reumón en calidad de Presidente el Sr. José Carlos Ragonessi Guzmán 

En calidad de secretario ad-hoc, la señora Dafne Lerena Guzmán 

Por estar presente y representados el 100% del capital social de la Compañía ENEREAT ALIMENTOS ? 

ECUATORIANOS S.A., y por existir el quórum estatutario, al amparo de los dispuesto en el Art, 238 de la 

Ley de Compañías, Jos socios se constituyen en Junta General Universal Extraordinaria, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa para tratar el siguiente punto del orden del día 

  

Se pone en conocimiento de los miembros de la sesion extraordinaria el único punto del orden del dra 

1) CONCEDER AL GERENTE GENERAL LA AUTORIZACION PARA QUE LA COMPAÑÍA, 

PUEDA ASOCIARSE CON OTRAS EMPRESAS 

Se pasa a tratar el primer y único punto def orden del día: 

1) CONCEDER AL GERENTE GENERAL LA AUTORIZACION PARA QUE LA COMPAÑÍA, 

PUEDA ASOCIARSE CON OTRAS EMPRESAS 

Los miembros de la Junta or unanimidad autorizan at Gerente General a finmar cualquier 

  

  

documento para que ta empresa pueda asociarse con otras compañías. 

Sin más puntos que tratar, el Presidente concede un receso, para la redacción del acta. Se remstala la 

sesión y se procede a la lectura del acta, la cual es aprobada por unanimidad. 

Sia; Ds Siendo fas 4:68 se levanta la sesrúi 

    

    

'osé Carlos Ragonéssi Guzmán 

  
Presidente Secretaría Ád-hoc



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

SOCIEDADES 
..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792645530001 

RAZÓN SOCIAL: ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS SA 

NOMBRE COMERCIAL: FRESHII 

REPRESENTANTE LEGAL: RAGONESSI GUZMAN JOSE CARLOS 

CONTADOR: LOPEZ MUNOZ VIVIANA MAGALY 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO FEC, INICIO ACTIVIDADES. 20/01/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN 20/01/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN 03/09/2018 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA FEC. REINICIO ACTIVIDADES. 

[DOMICIENO TRIBUTARIO E A O AAA ATA AA 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia IÑAQUITO Calle BELGICA Numero E9-15 intersección AV DE LOS SHYRIS Referencia ubicacion A DOS 
CUADRAS AL SUR DE MUNDO JUVENIL Celular: 0992738924 Email" carlos.bonillaG)fresh.com Email. joseragonessiYhotmail com Telefono Trabajo 022562972 
Celular 0995003362 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
” DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de jos conimbuyantes Derechos de trato y confidencialdad, Derechos de asistencia o colaboracion, Derechos economicos, Derechos de informacion, 
Derechos procedimentales, para mayor informacion consulte en www sn gob ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales a costos y gastos anuales sean supenores a los hrmtes establecidos en el Reglamento para la apiicación de la ley 
de regimen tnbutano interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retencion, no podran acogerse al Regimen Simphificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberan ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podran presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, Iransfiera bienes o 
preste servicios unicamente con tanta 0% de IVÁ y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

BéDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - EN : Aa TE E 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ABIERTOS 2 

JURISDICCION 1ZONA Al PICHINCHA CERRADOS 0 

Código' RIMRUC2018001941722 

Fecha: 04/09/2018 12 44:33 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES »] 

    

  

    

  

    

SOCIEDADES 

es «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792645530001 

RAZÓN SOCIAL: ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS S A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 7 CO aio e TA e Ta o e TZ, IA, A 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/01/2016 

NOMBRE COMERCIAL FRESHII FEC CIERRE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE COMIDAS Y PLATOS PREPARADOS 
VENTA DE COMIDA Y BEBIDAS PARA CONSUMO INMEDIATO EN FUENTES DE SODA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

FEC REINICIO> 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia IÑAQUITO Calle. BELGICA Numero E9-15 Interseccion AV. DE LOS SHYRIS Referencia A DOS CUADRAS AL SUR 
DE MUNDO JUVENIL Celular 0992738924 Email cartos bonillafOfreshn com Email joseragonessiWhotmall com Telefono Trabajo 022562972 Celular 0995003362 

E mz 7 PT 
No. ESTABLECIMIENTO: 002 

NOMBRE COMERCIAL FRESH 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACION DE COMIDAS Y PLATOS PREPARADOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO 
RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE PIZZA, 
ETCETERA, HELADERIAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 31/08/2018 

FEC. CIERRE FEC. REINICIO" 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia IÑAQUITO Bamo CAROLINA Calle REPÚBLICA DEL SALVADOR Numero S/N Interseccion SUECIA Referencia 
JUNTO AMERICAN DELI Edificio EDIFICIO METROPLAZA Piso 0 Celular 0992738924 Email carlos bonllaGfreshn com 

  
Código: RIMRUC2018001941722 

Fecha. 04/09/2018 12.44.33 PM   
  Pag 2 de 2 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia caian 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1751034610 

Nombres del ciudadano: MELAI ALESSANDRA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIA/ITALIA 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad: ITALIANA 

CT Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: INVERSIONISTA 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MELA| FRANCESCO 

Nombres de la madre: SANTORI LUCIANA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2018 

Información certificada a la fecha 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Enisos PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 180-156-55277 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https*//virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a 

   

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

180-156-55277 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mii REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704911229 
LAN 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CAMPOS ALVARO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

  

Cónyuge: BELLOLIO VERNIMMEN MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: SANCHEZ RODRIGO 

Nombres de la madre: CAMPOS MARTHA 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha 18 DE SEPTIEMBRE DE 2048 

Esos PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 189-156-56183 

La institucion o persona ante quien se presente esle certificado debera validario en https*//virtual registrocivil.gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validacion a 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar moonvenientes con este documento escriba a enhinea(Qregistrocivil.gob,   

   

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

189-156-56183 
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Ú CERTIFICADO PE VOTACION a 

-337 907 097 - 33: 1709911228 

SANCHEZ CAMPOS ALVARO FERNANDO 
APELLOOS Y NOMBRES 

PICHIMCHA 
PROVINCIA CIRCUMSCPIFCION 
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AYANGUE PACIFIC TURIS APT S.A. 

Santa Elena, a 28 de NOVIEMBRE de! 2012. 

Señor 

ALVARO FERNANDO SANCHEZ CAMPOS 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me complace mamfestarle a usted, que la compañía AYANGUE PACIFIC TURIS APT 

S.A, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías, en concordancia con el contrato de 

constitución de la misma CLAUSULA QUINTA: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES, tuvo £l acierto de designario por unanimidad GERENTE GENERAL 

de la compañía, por un periodo estatutario de CUATRO años, con las atribuciones y deberes 

constantes ea la escritura pública de constitución, autorizada por la Notaria Pública 
Cuadmgésima Encargada del Cantón Quito, Doctora Paola Andrade Torres, el 12 de 

SEPTIEMBRE del año 2012, e inscrita en el Registro de la Propiedad dentro de lo Mercantil 

de Santa Elena, el 27 de NOVIEMBRE del año 2012. 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, 

Ateniamente, 

Drasao ate don 
SRA, MARIA LORENA DE LOS ANGELES BELLOLIO VERNIMMEN 

PRESIDENTE 
AYANGUE PACIFIC TURIS APT S.A. 
C.C. 0906616339 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía AYANGUE PACIFIC 

TURIS APT S.A, Santa Elena, 28 de NOVIEMBRE del 2.012. 

Plica 
ALVARO FERNANDO SANCHEZ CAMPOS 

GERENTE GENERAL 

AY ANGUE PACIFIC TURIS APT S.A. 

€.C. 1704911229 Facultado por la ley Motaral (Art 18 Num. 3 lt a) y guardando 

un ejemplar DOY FE que la (s) FOTOCOPIA (s) que antecede (n) es (sn) 

igual (es) al (los) documento (s) que en original (es) me Fue (ron) 

exhibido (s) y dowuelto (s) al peticionario Bl aoonoonmo=o- foja [s) 

     

  

 



Registro de la Propiedad y Mertantíl del Cantón Santa Elena y 
Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940/22 

Námero de Repertorio: 2012— 3906 
El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 
que en esta fecha se anscribió(eron; el(los) sigquienta(s) acto(s): 
1.2 Con fecha Veinte de Diciembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acte o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1424 
a 142? con el número de inscripción 210 celebrado entre: ([AYANGUE PACIFIC 
TURIS APT S.A. en calídad de REPRESENTADA] |; en la calidad de 
Representante(s) Legai(es): ([SANCHEZ CAMPOS ALVARO FERNANDO con el cargo 
GERENTE GENERAL]). 

     



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE AYANGUE 
PACIFIC TURIS APT S.A. 

CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DEL 2018 

En la ciudad de Santa Elena, domicilio principal de la Empresa, Vía a Qutrola 33 Y Calle 
Pública, hoy día 30 DE AGOSTO DEL 2018 a las 10 h 00, se presentan por sus propios 
derechos, los accionistas de AYANGUE PACIFIC TURIS APT S.A., cuyo capital se conforma 
de la siguiente forma: 

ALCIVAR BELLOLIO DANIELA ELIZABETH 20.00% 
ALCIVAR BELLOLIO MARIA GABRIELA 20.00% 
BELLOLIO VERNIMMEN MARIA LORENA DE LOS ANGELES 20.00% 
SANCHEZ BELLOLIO ESTEBAN 20.00% 
SANCHEZ BELLOLJIO MARIA ANDREA 20.00% 

Por decisión unánime de la junta, actúan como Presidente la Sra, Belfolio Vernimmen María 
Lorena de los Ángeles y como Secretario el Sr. Sánchez Campos Álvaro Femando. Dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías Vigente, la junta tiene el carácter de 
Ordinaria y tiene por objeto conocer y resolver sobre los puntos constantes en el siguiente 
Orden del Dia: 

ORDEN DEL DÍA 

1) CONCEDER AL GERENTE GENERAL LA AUTORIZACION PARA QUE LA COMPAÑÍA, 
PUEDA ASOCIARSE CON OTRAS EMPRESAS 

Se pasa a tratar el primer y único punto del orden del día 

1) CONCEDER AL GERENTE GEENRAL LA AUTORIZACION PARA QUE LA COMPAÑÍA, 
PUEDA ASOCIARSE CON OTRAS EMPRESAS 

Los miembros _de la Junta, por unanimidad autorizan al Gerente General a firmar cualquier 

documento para que la empresa pueda asociarse con otras compañías.   

1. El punto del orden del día es aprobado por unanimidad. 

Una vez que se ha resuelto el punto constante en el Orden del Día, la Presidencia dispone un 
receso de 30 minutos para redactar el acta, al cabo del cual el Secretario da lectura y los 
accionistas la aprueban en todo su contenido. 

El señor Presidente clausura la sesión a las 12 horas del día señalado en el encabezamiento de 
la presente acta, se levanta la sesión agradeciendo a los accionistas por sti asistencia. 

Para constancia de lo actuado, firman los accionistas presentes en unidad de acto. 

+ 3 . ie AA da 

Bellolio Vernimmen María Lorena de los Ángeles 
PRESIDENTE 
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